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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 10/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga 
disposiciones del similar 36/2014, que regula los Centros de Justicia Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 10/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA, 

ADICIONA Y DEROGA DISPOSICIONES DEL SIMILAR 36/2014, QUE REGULA LOS CENTROS DE JUSTICIA 

PENAL FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 

de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; 

CUARTO. Atendiendo a lo previsto en el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios 

para modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos; 

QUINTO. Con la experiencia adquirida, se estima que por la naturaleza especializada de las labores que 

desempeñan los Administradores, las funciones de éstos deben realizarse por los propios juzgadores 

adscritos al Centro de Justicia Penal federal; y 

SEXTO. A fin de garantizar que se cuente con los perfiles más especializados para cubrir el resto de la 

plantilla de personal del Centro de Justicia Penal federal, se considera idóneo que los procedimientos de 

selección estén ligados a los programas de capacitación a cargo del Instituto de la Judicatura. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 6, segundo párrafo; 7 a 9; 10, párrafo primero; 11, fracción II 

y segundo párrafo; se adiciona la fracción VII Bis al artículo 2; y se derogan el párrafo segundo del artículo 10 

y los artículos 12 a 15 del Acuerdo General 36/2014, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

regula los Centros de Justicia Penal Federal, para quedar como sigue: 

“Artículo 2. … 

I. a VII. … 

VII. Bis. Jueces de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio: jueces de Control y 

tribunales de Enjuiciamiento; 

VIII. a XIV. … 

Artículo 6. … 

El Administrador será el responsable de la administración del Centro. 

Artículo 7. Los jueces de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio fungirán como 

Administradores del Centro de su adscripción, por un año y de forma rotativa en el orden de su denominación. 
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Artículo 8. Los jueces de Distrito que funjan como Administradores no podrán ejercer funciones 
jurisdiccionales, salvo en aquellos casos en que les corresponda actuar en suplencia de otro juez de Distrito 
adscrito al Centro; o cuando sea necesario para no afectar el funcionamiento del mismo, caso en el cual 
deberán fundamentar y motivar su actuación. 

Artículo 9. El personal de confianza de la Administración del Centro será seleccionado mediante los 
cursos de capacitación que al efecto imparta el Instituto de la Judicatura, conforme a las bases que defina 
el Pleno. 

Al concluir el curso, el Instituto de la Judicatura comunicará a la Dirección General de Recursos Humanos 
la lista de resultados aprobatorios, por cada categoría, dentro del curso impartido. 

La Dirección General de Recursos Humanos expedirá el nombramiento inicial a la persona que obtenga 
las calificaciones más altas en la categoría respectiva, dentro del curso que al efecto se imparta. 

En caso de que existan vacantes de forma ulterior, el nombramiento se expedirá al siguiente participante 
de la lista a que se refiere este artículo, siempre y cuando el candidato manifieste su aceptación. En caso 
contrario, el nombramiento se expedirá en favor del siguiente participante que manifieste su aceptación. 

De no existir candidatos para cubrir las vacantes, el Instituto de la Judicatura convocará a un nuevo curso 
de capacitación. 

Artículo 10. El nombramiento inicial del personal de confianza dependiente del Administrador, será de tres 
meses, salvo en los siguientes casos: 

I. a III. … 

Derogado. 

Artículo 11. … 

I. … 

II. Transcurran seis meses continuos de nombramiento en el mismo puesto y el Administrador solicite su 
renovación, aun cuando dicha petición sea por tiempo determinado. 

El Administrador podrá determinar la terminación anticipada del nombramiento, misma que deberá notificar 
al interesado, y dar aviso de inmediato a la Dirección General de Recursos Humanos para los efectos 
administrativos respectivos. 

Artículo 12. Derogado. 

Artículo 13. Derogado. 

Artículo 14. Derogado. 

Artículo 15. Derogado.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. Los nombramientos de los Administradores de los Centros de Justicia Penal federal, que 
antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo hayan sido designados, cesan sus efectos, de conformidad 
con las disposiciones laborales aplicables. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 10/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 36/2014, que regula los Centros 
de Justicia Penal Federal, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de cuatro de 
marzo de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández 
Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, 
Distrito Federal, a diez de marzo de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO CCNO/7/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio de los Tribunales Unitarios Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto en 
Materia Penal del Primer Circuito y de la oficina de correspondencia común que les presta servicio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/7/2015 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS PRIMERO, 

SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO Y SEXTO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y DE LA OFICINA 

DE CORRESPONDENCIA COMÚN QUE LES PRESTA SERVICIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil 

novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de la 

Federación; 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 

Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 

resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 

sus funciones; 

TERCERO. En sesión de veinticinco de septiembre de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal aprobó el Acuerdo General, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 

funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, 

mismo que en la fracción VIII de su artículo 42, faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, el 

acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos 

jurisdiccionales dentro de la misma ciudad o localidad; 

CUARTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le administre 

justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual 

hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas convenientes para 

garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto 

constitucional invocado; por tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 

cambio de domicilio de los Tribunales Unitarios Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto en Materia 

Penal del Primer Circuito, y de la Oficina de Correspondencia Común que les presta el servicio. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, la Comisión 

de Creación de Nuevos Órganos expide el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio de los Tribunales Unitarios Primero, Segundo, Tercero, 

Cuarto, Quinto y Sexto en Materia Penal del Primer Circuito, y de la Oficina de Correspondencia Común que 

presta servicio. 

SEGUNDO. El nuevo domicilio de los Tribunales Unitarios Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y 

Sexto en Materia Penal del Primer Circuito, y de la Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio, 

será en Avenida Insurgentes Sur No. 2065, Colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito 

Federal, C.P. 01000. 

TERCERO. Los órganos jurisdiccionales y la oficina de correspondencia común citados en el punto 

primero iniciarán funciones en su nuevo domicilio de acuerdo a lo siguiente: 

Órganos jurisdiccionales y 

unidad administrativa a reubicar 

Fecha de inicio de funciones en 

el nuevo domicilio 

Tribunales Unitarios Primero, Segundo y Tercero en Materia Penal del 

Primer Circuito. 

17 de marzo de 2015 
Tribunales Unitarios Cuarto, Quinto y Sexto en Materia Penal del 

Primer Circuito. 

Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios en 

Materia Penal del Primer Circuito. 

 

CUARTO. A partir de las fechas señaladas en los puntos que anteceden, toda la correspondencia, 

trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales en cita, 

deberán dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. Para conocimiento del público en general, publíquese el acuerdo de mérito en la Página del 

Consejo de la Judicatura Federal, como aviso importante. 

Los órganos judiciales y la oficina de correspondencia común a que se refiere este acuerdo, deberán 

colocar avisos en lugares visibles en relación a su cambio de domicilio. 

EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 

CCNO/7/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

al cambio de domicilio de los Tribunales Unitarios Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto en 

Materia Penal del Primer Circuito y de la Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio, fue 

aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el dos de marzo de dos mil quince, por 

los señores Consejeros: Presidente Felipe Borrego Estrada y Alfonso Pérez Daza.- México, Distrito Federal, a 

dos de marzo de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 


